
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-04727622-E-UBA-DME#SSA_FFYB, Misiones y Funciones de 
las Secretarías de la Facultad de Farmacia y Bioquímica

 

VISTO la designación de los Secretarios de la Facultad de Farmacia y Bioquímica para 
el período 2022-2026; y

CONSIDERANDO:

La propuesta del Decanato respecto a la necesidad de actualizar las misiones y funciones 
de las Secretarías de la Facultad de Farmacia y Bioquímica.

Por ello y atento a lo establecido en el artículo 113, inciso ñ) del Estatuto Universitario y 
lo acordado en la sesión del día 2 de agosto de 2022,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
R e s u e l v e :

ARTÍCULO 1°.- APROBAR las misiones y funciones de las Secretarías de la Facultad 
de Farmacia y Bioquímica según se detalla en el anexo ARCD-2022-57-E-UBA-
DCT_FFYB, el cual pasa a formar parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial a las Secretarias 
de la Facultad de Farmacia y Bioquímica; tome razón la Dirección General Técnico 
Académica; y cumplido, archívese.

 
 
 
 



 





SECRETARÍA ACADÉMICA 
 
MISIÓN 
 
Asistir y asesorar al Decano y al Consejo Directivo en la gestión académica de la Facultad. Ejercer 
la Secretaría del Consejo Directivo con las atribuciones que le fija la reglamentación respectiva (Res. 
CD 441/60). 
 
FUNCIONES 
 
Intervenir en la coordinación y ejecución de los asuntos académicos, entendiendo en los programas 
y regímenes de enseñanza teórica práctica.  
 
Entender en la elaboración de los proyectos de reglamentaciones y resoluciones del área académica.  
 
Entender en la coordinación y gestión de la evaluación de las actividades académicas.  
 
Entender en la coordinación y gestión de programas de apoyo a la docencia y de estímulo y 
perfeccionamiento del personal docente.  
 
Asesorar en toda medida relacionada con los planes de estudios.  
 
Entender en todos los procedimientos y etapas del trascurso de los concursos docentes 
 
Mantener la permanente actualización de las normas de designación de personal docente.  
 
Entender en los asuntos relacionados con el personal no docente en las tareas de apoyo al personal 
docente.  
 
Estar a cargo de la Secretaría de las Comisiones del Consejo Directivo y de las Comisiones técnicas 
o especiales que traten asuntos de su competencia y para las cuales sea designada. 







SECRETARÍA DE RELACIONES INTERNACIONALES 
 
 
MISIÓN 
 
Asistir al Decano y al Consejo Directivo en todo lo relativo a las actividades de relaciones 
internacionales de la Facultad de Farmacia y Bioquímica. 
 
FUNCIONES 
 
Intervenir en la gestión, preparación y elaboración de convenios entre la Facultad y otras 
instituciones de enseñanza superior, investigación científica y cultural del exterior. 
 
Coordinar con la Secretaría de Relaciones Internacionales de la Universidad de Buenos Aires, la 
política de relaciones internacionales de la Universidad en el ámbito de la Facultad de Farmacia 
y Bioquímica. 
 
Intervenir en la preparación y elaboración de propuestas para favorecer y concretar el intercambio 
que se derive de la firma de los convenios, actas de intención, acuerdos de cooperación entre 
partes. 
 
Colaborar con las diferentes Secretarías de la Facultad, en las tareas que estas desarrollen en el 
campo de las relaciones internacionales. 
 
Intervenir en el asesoramiento para la fijación de prioridades en el área de las Relaciones 
Internacionales. 
 
Intervenir en la gestión, promoción y difusión de posibilidades de becas para beneficio de la 
comunidad universitaria. 
 
Promover la vinculación de la Facultad con otras instituciones del campo científico, docente, de 
investigación y cultural del extranjero. 
 
Promover la vinculación de la Facultad con organismos internacionales dedicados a la promoción, 
ayuda, apoyo de programas y actividades científicas, docentes, de investigación y culturales. 
 
Promover y/o consolidar la relación de la Facultad con organismos inter universitarios 
internacionales. 
 
Promover y/o consolidar la relación de la Facultad con embajadas, consulados o 
representaciones diplomáticas de países extranjeros existentes en el país. 
 
Intervenir en la relación con áreas vinculadas al ejercicio de las Relaciones Internacionales del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, Ministerio de Ciencia 
Tecnología e Innovación Productiva y Ministerio del Interior. 
 
Estar a cargo de la Secretaría de las Comisiones del Consejo Directivo y de las Comisiones 
técnicas o especiales que traten asuntos de su competencia y para las cuales sea designada. 







 


SECRETARÍA DE CIENCIA Y TÉCNICA 
 
 
MISIÓN  
 
Asistir y asesorar al Decano y al Consejo Directivo de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de 
la Universidad de Buenos Aires, proporcionando los instrumentos que inciden en la 
determinación de políticas de investigación, desarrollo tecnológico, y en la formación de recursos 
humanos en las áreas de interés de la Facultad, para promover procesos de innovación 
productiva derivadas de esas actividades científica y tecnológica. 
 
FUNCIONES 
 
Interactuar y coordinar con la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Universidad, las actividades 
específicas y demás acciones derivadas e informar sobre su evolución. 
 
Analizar, evaluar y elevar propuestas para promover nuevas líneas de acción relacionadas a la 
investigación realizada en la Facultad y definirlas, junto con la asignación de los recursos 
correspondientes, conforme a directivas del Decano y del Consejo Directivo, y con la 
participación de los responsables en un marco de articulación e integración de las áreas 
involucradas. 
 
Fomentar el desarrollo y la formación de recursos humanos en los conocimientos fundamentales 
y siempre actualizados en las distintas áreas disciplinares de la Facultad para que se incorporen 
a la sociedad como profesionales, docentes y/o investigadores con elevada calidad académica.  
 
Articular con la Secretaría Académica en la definición y reglamentación de los procedimientos 
propios de normas referidas a la carrera de investigador, categorizaciones, programa de 
incentivos y programas extra universitarios con referencia a la actividad científico-tecnológica con 
el objetivo de favorecer las tareas de los docentes y/o investigadores en el ámbito de la Facultad.   
 
Articular con la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Universidad, los procedimientos propios y 
normas referidas al funcionamiento de los Institutos UBA y los Institutos UBA en alianza 
estratégica con el CONICET, que funcionan en el ámbito de la Facultad.  
 
Desarrollar vinculaciones e intervenir en la firma de convenios o acuerdos; en tramitaciones 
concernientes a la obtención de recursos económicos ante organismos profesionales, científico-
técnicos, municipales, y/o privados, universidades e instituciones nacionales y extranjeras a fin 
de perfeccionar el área y las actividades de investigación y desarrollo en el ámbito de la Facultad.  
 
Tomar conocimiento y difundir las acciones científicas (publicaciones, congresos, etc.) y 
financieras (asignaciones y prestación de servicios) de esta Facultad en la comunidad científica 
local, nacional e internacional así como en el sector productivo de bienes y servicios, y en la 
sociedad.  
 
Ejercer la Secretaría de la Comisión del Consejo Directivo de Ciencia y Técnica y actuar en las 
Comisiones especiales en el ámbito de su competencia y para cuales sea designada 
 
Gestionar y coordinar los premios vinculados a las distintas áreas de investigación que se cultivan 
en el ámbito de la facultad.  







SECRETARÍA DE CIENCIA Y TÉCNICA 
Anexo de Transferencia Tecnológica 
 
 
MISIÓN 
 
Impulsar y transferir la investigación científica y tecnológica desarrollada en el ámbito 
universitario como utilización o aplicación directa y, además, favorecer la transferencia y la 
generación de nuevos productos, procesos y servicios, mediante la vinculación entre los 
sectores académico y productivo. Fomentar la formación de capital intelectual y, asimismo, 
gestionar alianzas estratégicas con organismos nacionales e internacionales de los ámbitos 
privado y académico. En este contexto la Secretaría de Ciencia y Técnica a través de la 
Subsecretaria de Transferencia Tecnológica se constituye en la unidad de enlace entre las 
demandas de distintos sectores de la sociedad y los equipos de profesionales, docentes e 
investigadores capaces de responder a esos requerimientos. 
 
FUNCIONES 
 
Instituir nuevas políticas y lineamientos de la asistencia técnica y transferencia tecnológica en 
el ámbito de la Facultad. 
 
Promover la realización de acuerdos, contratos o convenios de cooperación y asistencia 
técnica con instituciones, empresas, organismos públicos y privados locales, regionales, 
nacionales e internacionales, con la cooperación de la Asesoría Jurídica de la Facultad, en los 
diferentes Laboratorios de Investigación y de los distintos centros de servicios (Centro de 
Referencia en Identificación Genética Humana; Laboratorio de Asesoramiento Toxicológico 
Analítico; Laboratorio de Superficies Celulares; Laboratorio de Química y Tecnología 
Farmacéutica; Centro de Investigación, Desarrollo y Control Farmacéutico). Dentro de los 
Laboratorios de Investigación y Servicios, por convenio con otras instituciones, se encuentran 
el Servicio de Bioquímica y Clínica (por convenio con el Hospital de Clínicas) y los Laboratorios 
de RMN, EPR y Proteómica (LANAIS-PRO), (por convenio con el CONICET). 
 
Gestionar el sistema de facturación resultante de las actividades de transferencia producidas 
dentro de la Facultad, asesorar y asistir a los docentes e investigadores en sistemas de SIGAT. 
 
Desarrollar mecanismos de control y evaluación participativa, respetando los acuerdos, 
convenios o contratos con las entidades receptoras y financiadoras. 
 
Estimular la conformación de grupos interinstitucionales de carácter multidisciplinario, para que 
atiendan la demanda de transferencia y/o innovación tecnológica regional y nacional. 
 
Incrementar la competitividad y el nivel de aprendizaje de los recursos humanos en el ámbito 
de la Facultad, en temas de investigación, transferencia tecnológica e innovación tecnológica. 
 
Difundir los resultados de las investigaciones y procesos de transferencia tecnológica de la 
Facultad en materia de salud. 
 
Resaltar la idoneidad de nuestra Facultad en áreas específicas y de mucha utilidad por medio 
de la creación de espacios que fortalezcan el vínculo entre los sectores académico-científico y 
el socio-productivo, fomentando las interacciones interpersonales por medio de eventos, 
charlas, mesas redondas, simposios, entre otros. 
 
Fomentar la incorporación de nuevo equipamiento en las diferentes dependencias de la 
Facultad con el fin de mantenernos actualizados con equipos de vanguardia para favorecer la 
calidad en la formación de investigadores y ofrecer mayor calidad en los servicios prestados. 
 
Asistir a las reuniones de la Red de Transferencia y Servicios que se desarrollan en la 
Universidad, para coordinar las acciones de transferencia con la Universidad y los miembros de 
la Facultad. 
 







Coordinar con la Universidad de Buenos Aires, los procesos necesarios en materia de 
propiedad intelectual para brindar servicios de asesoramiento integral al profesional de esta 
Facultad en la especialidad requerida. 
 
Validar y asegurar el rigor científico de las tecnologías o conocimientos a ser transferidos, así 
como también respetar las patentes y derechos de autor correspondientes. 







SECRETARÍA DE POSGRADO 
 
MISIÓN 
 
Asistir y asesorar al Decano y al Consejo Directivo tanto en la creación, organización como en la 
gestión de programas y actividades de posgrado para promover el perfeccionamiento de los 
graduados de la Facultad de Farmacia y Bioquímica en el ejercicio profesional, la investigación 
y la docencia universitaria, articulando las políticas académicas de los estudios. 
 
FUNCIONES 
Intervenir en la elaboración de políticas y proyectos referidos a actividades y estudios de 
posgrado de la Facultad de Farmacia y Bioquímica. 
 
Asesorar en la formulación, presentación, creación y modificación de los posgrados. 
 
Entender en la elaboración de reglamentaciones y resoluciones del área. 
 
Asistir en la presentación institucional de los posgrados de la Facultad. 
Intervenir en forma directa en la planificación, selección, promoción, organización, difusión, 
implementación y control de gestión de las actividades académicas y administrativas de 
posgrado en la Facultad de Farmacia y Bioquímica. 
 
Contribuir a mejorar las capacidades de los graduados de la Facultad de Farmacia y Bioquímica 
en las actividades de investigación, docencia y del ejercicio profesional que permitan la 
generación de nuevo conocimiento científico y tecnológico para el servicio a la comunidad, en 
todos los campos de desarrollo disciplinar. 
 
Promover las actividades de perfeccionamiento a través de la realización de Doctorados, 
Maestrías, Especializaciones, Residencias, Pasantías en las Cátedras y Cursos de Actualización 
y Perfeccionamiento. 
 
Propiciar el desarrollo de actividades de educación a distancia, caracterizado por la misma 
excelencia, innovación y calidad académica que distingue las actividades de posgrado 
presenciales de la Facultad.  
 
Crear las condiciones para brindar la oportunidad educativa de actualización y perfeccionamiento 
constante, enriqueciendo el ejercicio profesional y académico de los graduados. 
 
Coordinar con otras Facultades de la Universidad de Buenos Aires y con otras Facultades o 
unidades académicas homólogas de Universidades nacionales o extranjeras, la organización, 
implementación y difusión de actividades de postgrado. 
 
Coordinar acciones que favorezcan la vinculación con organismos públicos y privados para la 
organización conjunta, implementación y difusión de actividades de posgrado.  
 
Proponer y organizar actividades de posgrado internacionales mediante la participación de 
profesores invitados de reconocida trayectoria, en forma conjunta con la Secretaría de 
Relaciones Internacionales. 
 
Afianzar la enseñanza universitaria, coordinando con la Secretaría Académica la organización, 
implementación y difusión de la Carrera Docente para los docentes de la Facultad de Farmacia 
y Bioquímica. 
 
Proponer los mecanismos administrativos que faciliten la implementación de estas actividades 
coordinadamente con la Secretaría de Supervisión Administrativa. 
 
Realizar el relevamiento de la población de estudiantes de posgrado, sus características y el 
seguimiento de sus actividades. 
 







Facilitar un entorno dinámico, estimulante y enriquecedor de capacitación para los estudiantes 
de posgrado, que promueva la conformación de redes profesionales y fomente una comunidad 
intelectual sólida. 
 
Estar a cargo de las Secretarías de las Comisiones de Consejo Directivo en el ámbito de su 
competencia y para las cuales sea designada. 







SECRETARIA DE EXTENSION UNIVERSITARIA Y BIENESTAR 
ESTUDIANTIL 
 
MISIÓN 
 
Realizar las actividades de extensión universitaria previstas en el Estatuto en relación con la 
sociedad en el ámbito de su competencia y en materia de bienestar estudiantil. Asistir y asesorar 
al Decano en referencia al fortalecimiento de los vínculos con la comunidad y a la problemática 
estudiantil, así como también a las actividades de interacción con el sector de producción de 
bienes y servicios, los organismos oficiales de salud y las asociaciones profesionales. 
 
FUNCIONES 
 
Promover diferentes programas de capacitación de recursos humanos mediante los cuales 
graduados y estudiantes se desempeñan en instituciones públicas o privadas vinculadas con las 
actividades profesionales de las carreras que se dictan en esta Casa de Altos Estudios.  
 
Canalizar las relaciones institucionales de la Facultad con los organismos estatales del sector 
salud (Ministerio de Salud, ANMAT, Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, etc.) 
 
Intervenir en las relaciones institucionales con las asociaciones profesionales farmacéuticas y 
bioquímicas. 
 
Fortalecer los vínculos entre la comunidad universitaria y los laboratorios farmacéuticos y 
bioquímicos. 
 
Promover el desarrollo de la Facultad en el ámbito cultural, facilitándole acceso de los miembros 
de la comunidad universitaria a diversas actividades relacionadas con los intereses de cada uno 
de ellos. 
 
Propiciar actividades extracurriculares que permitan ampliar los conocimientos, intereses y 
habilidades de los miembros de la comunidad. 
 
Intervenir y asesorar en toda petición, sugerencia, inquietud o reclamo que manifiesten los 
estudiantes. 
 
Entender en la elaboración de proyectos de reglamentaciones y resoluciones del área.  
 
Fomentar las becas de ayuda económica entre los estudiantes en situación de vulnerabilidad 
para que puedan acceder, desarrollar y concluir su educación superior.  
 
Entender en el seguimiento académico y la problemática de los becarios de ayuda económica.  
 
Favorecer la concientización de los miembros de la comunidad de la Facultad, en relación con 
los derechos y necesidades de las personas con discapacidad, para lograr la integración de los 
estudiantes con capacidades especiales a la vida académica. 
 
Promover la protección integral de la salud de los estudiantes. 
 
Coordinar acciones de promoción de actividades deportivas. 
 
Propiciar en el ámbito de la Facultad la ejecución de proyectos de extensión que promuevan la 
vinculación con diferentes sectores de la comunidad, por medio de propuestas que tiendan a 
mejorar la calidad de vida de la población. 
 
Favorecer el desarrollo por parte de los estudiantes de prácticas dirigidas a la comunidad, que 
promuevan el compromiso social. Entender en la implementación de Prácticas Sociales 
Educativas. 
 
Promover el desarrollo comunitario, la divulgación científica y la diversidad cultural. 







 
Entender en la implementación de prácticas en el ámbito de la Facultad que favorezcan el 
cuidado del medio ambiente. 
 
Implementar el dictado de cursos de idiomas. 
 
Estar a cargo de las Secretaría de las Comisiones de Consejo Directivo en el ámbito de su 
competencia y para las cuales sea designada. 







SECRETARÍA DE SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA 
 
MISIÓN 
 
Asistir y asesorar al Decano y al Consejo Directivo en las actividades del área administrativa. 
Compartir con el Decano la responsabilidad de la ejecución de las tareas administrativas (pago de 
los salarios, licencias, prórrogas, compras y contratos). 
 
FUNCIONES 
 
Supervisar la ejecución del presupuesto total de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, con sus dos 
componentes, provistos por la Universidad de Buenos Aires y por recursos propios. 
 
Fiscalizar y evaluar continuamente las operaciones, registros, y documentos del área administrativa. 
 
Supervisar los procesos de liquidación mensual de haberes y de reconocimiento de servicios para el 
personal docente y no docente de la institución. 
 
Supervisar los sistemas y procedimientos utilizados en el área administrativa para que satisfagan las 
leyes, resoluciones y normas vigentes. 
 
Promover continuamente las acciones de informatización de las tareas administrativas, contables y 
de gestión, en colaboración con el área de informática. 
 
Establecer las rutinas de organización y método para mejorar la eficiencia de las operaciones 
administrativas en particular y de la administración en general. 
 
Asesorar en materia de interpretación o aplicación de las reglamentaciones contables e impositivas 
vigentes. 
 
Participar conjuntamente con la Secretaria Académica en el establecimiento del costo de la 
enseñanza de grado por cátedra, por curso y por estudiante. 
 
Entender en todo lo relacionado con la administración del Jardín Maternal.  
 
Estar a cargo de la Secretaría de la comisión del Consejo Directivo de Presupuesto y actuar en las 
Comisiones especiales en el ámbito de su competencia para las cuales sea designado. 







SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
 
 
MISIÓN 
 
Asistir y asesorar al Decano y al Consejo Directivo en los temas de naturaleza jurídica, en 
comunicación permanente con la Secretaría General de la Universidad de Buenos Aires. 
 
FUNCIONES 
 
Dictaminar en los aspectos jurídicos de concursos, sanciones disciplinarias, convenios y recursos 
administrativos. 
 
Intervenir en toda aquella gestión de la Facultad, que implique un dictamen legal previo, en los 
términos del artículo 7 de la Ley 19549/72. 
 
Sustanciar los sumarios que se instruyan en el ámbito de la Facultad. 
 
Realizar las gestiones de mediación necesarias en las situaciones contencioso-administrativas que 
se generen con instituciones o terceras personas. 
 
Contestar los Oficios judiciales provenientes de los distintos Juzgados u Organismos.   
 
Aplicación del régimen disciplinario para Alumnos y Docentes 
 
Asesoramiento general a los Profesores, personal Docente y No Docentes. 
 
Asesorar a la Comisión de Interpretación, Reglamento y Convenios del Consejo Directivo e intervenir 
en las comisiones especiales en el ámbito de su competencia para las cuales sea designada. 
Interpretación de la normativa aplicable. 
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